
CIV 57945/20l0/l/RHl
Chávez, María Elena e/ Gobierno de la Ciudad de
Buenos Aires s/ interrupción de la prescripción
(art. 3986 C.C.).

Cf¡(Y)C/;e G?~ ck ~ ck la cvVaoi6n

cdJw del re~ elela PLJ~ elela
oYnde¡wndemda Q/Vacúma/

Buenos Aires, ,,{O ole ~o de.. 2016.

Vistos los autos: "Recurso de hecho deducido por la actora
en la causa Chávez, María Elena cl Gobierno de la Ciudad de Bue-
nos Aires sI interrupción de la prescripción (art. 3986 C.C. )",
para decidir sobre su procedencia.

Considerando:

Que el recurso extraordinario, cuya denegación ori-
ginó la presente queja, es inadmisible (art. 280 del Código Pro-
cesal Civil y Comercial de la Nación) .

Por ello, se desestima la queja. Notifíquese y, oportuna-
mente,

RICARDO LUIS lORENlETII

/

JUAN CARLOS MAQUEDA
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Recurso de queja interpuesto por María Elena Chávez, parte actora, por su pro-
pio derecho, con el patrocinio letrado del Dr. Marcelo C. O'Ambra.

Tribunal de origen: Cámara Nacional de Apelaciones en lo Civil, Sala D.

Intervino con anterioridad: Juzgado Nacional de Primera Instancia en lo Civil
n° 103.
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